
 

 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS 

 

Este trámite permite realizar la inscripción de nacimiento de un recién 

nacido dentro del plazo de 40 días corridos de ocurrido el nacimiento del 

bebé. 

REQUISITOS 

¬ Realizar el trámite dentro de los 40 días corridos desde la fecha de 

nacimiento del bebé. 

 

DOCUMENTACION NECESARIA 

¬ Certificado médico de nacimiento original con sello del profesional 

firmante o certificado de nacido vivo expedido por el hospital o la clínica. 

¬ Documento de identidad de ambos padres. 

¬ Si los padres están casados, deben presentar la libreta de familia. 

¬ Si son extranjeros, con DNI Argentino para extranjeros, pasaporte o 

cédula de su país, que no haya vencido. 

¬ Si alguno de los progenitores no posee documento, deberá acreditar 

su identidad con 2 (dos) testigos mayores de 18 años con DNI vigente y en 

buen estado. 

 

¿CÓMO ES EL TRÁMITE? 

1. Sacar turno en el registro civil. 



 

 

2. Acudir el día del turno con toda la documentación requerida. En el 

caso de querer realizar el DNI del menor, concurrir con el recién nacido (el 

mismo se realiza sin costo). 

3. El oficial público corrobora la documentación presentada, realiza la 

inscripción del bebé y otorga el acta de nacimiento correspondiente. En el 

caso de corresponder, también inicia el trámite de DNI. 

 

¿CÓMO SE PRESENTA? 

De manera presencial en el registro civil. 

 

COSTO 

El trámite tiene un costo de $1.400, con el cual accedes a la inscripción del 

bebé, una copia certificada del acta de nacimiento y la libreta de salud 

para los controles pediátricos. 

 

OTROS DATOS IMPORTANTES 

En nuestra ciudad, otorgamos turnos para la inscripción del bebé 

aproximadamente 10 días posteriores al nacimiento para que al momento 

de realizar el DNI se puedan registrar correctamente los datos biométricos 

(huellas dactilares y foto). En ese caso se debe concurrir el día del turno 

con el recién nacido. De ser necesaria la inscripción urgente del bebé por 

cuestiones de salud, se evalúa el caso y se realiza en el momento. 

Si los padres del menor residieran en Marcos Juárez, pero éste nació en 

otra provincia, se debe inscribir en la ciudad donde nació. En caso de que 

lo crean necesario, se puede hacer la transcripción del acta de nacimiento 



 

 

del menor, para tener acceso más fácil al momento de necesitar copias. La 

misma tiene un costo de $3.000. 

Los progenitores que no comprenden el idioma, deberían concurrir con un 

traductor público del idioma. 

En los nacimientos producto de haber implementado Técnicas de 

Reproducción Humana Asistida (tanto de alta complejidad como de baja 

complejidad), los progenitores deberán acreditar, en la oportunidad de la 

inscripción, el consentimiento previo, informado y libre, el que deberá 

estar certificado ante el Ministerio de Salud de la Nación, o protocolizado 

ante escribano público. 

 

https://www.argentina.gob.ar/salud

